
 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

A través de correo electrónico de fecha 23 de octubre de 2020 la parte actora allegó escrito 

solicitando apertura de incidente por desacato, toda vez que considera que la parte accionada 

no ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Juzgado el 29 de julio de 2020, 

donde se tuteló el derecho de petición de la parte actora y se ordenó al Ministerio de Trabajo 

resolver de fondo la solicitud elevada por la entidad demandante el 20 de febrero de 2020.  

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se tiene que, mediante auto calendado 12 de agosto 

de 2020, esta instancia judicial determinó que el Ministerio de Trabajo dio cabal cumplimiento 

al fallo de tutela de la referencia, al considerar que este último emitió respuesta de fondo y 

congruente con lo solicitado a la petición señalada en el párrafo anterior. Es necesario anotar, 

que la obligación de dar una respuesta no supone el compromiso de resolver en un determinado 

sentido la petición, es decir, a favor o en contra de la solicitud del peticionario, sino tan solo la 

exigencia de contestar la solicitud presentada por el ciudadano de manera clara, completa y 

oportuna. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta lo solicitado por la entidad, este Despacho ordena 

estarse a lo dispuesto en el auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

 

                                                                                                                                                   
JGR      

 

  

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

REFERENCIA: CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2020-

00134-00 

DEMANDANTE: INTERNATIONAL TALENT OUTSOURCING SOLUTIONS ITOS 

S.A.S. 

DEMANDADO: MINISTERIO DE TRABAJO 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
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